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HUINcA RENANcÓ
DPTo. GENERAL RocA- PRoV. DE cÓnooeA

oRDENANZA No 946/2004.-

VISTO:
Que el Municipio de Huinca Renancó ha ADHERIDO y RATTFICADO la

PATtiCiPACióN EN EI FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIAGION 
-OC 

PNOYECTOS Y
PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
creado por Resolución de la unidad de Trabajo provincia - Municipios; y

CONSIDERANDO:
Las prerrogativas que se otorga en beneficio cle los integrantes de

dicho organismo, con destino a la puesta en marcha de programas y/o -proyectos,

adquisición de bienes o @nsolidación de deuda para la comunidad.-
Que a tales fines es necesaria la autorización de monto y forma de

leil§qP_ co_lforgg a los reglamentos que rigen el funcionamiento oel róñoo, oioiéánao 
"luepartamento Ejecutivo Municipal ias facultades correspondientes pára [d ácto

administrativo.-

ry!-,n,e¡pgq_" nq,!ffñ"=,f,,TáiJo'ü"'f"i"J"ffft33 tr§?J'.X?::,S:ufl"tSi,ffiJ":HS¿#oe la obra Red Colectara de Desagües Cloa'cales de Huinca Renancó, obia -de
infraestructura de vital importancia parflaéatuUliO-aO i sálud ñüül¡c"'Oe nuestra Ciudadque actualmente se encuentra detenida.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

44.J")'-. APRUEBASE el Proyecto denominado Consolidación de Deuda oara cancelar

ffiifl"¿ 
,flYr}n"¿ 

:"rrespondientes 
a !a Obra Red Colectora de Desagües 'Cloacales 

de

Art'2o).- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione del FONDO
PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECToS Y PRÓGRAMAS DE LoS
GOBIERNOS LOCALES DE l-A PROVINCIA DE CORDOBA, un préstamo o garantía de
hasta PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 1S0.000.-), con desiino a la ejecución det
Proyecto que se aprueba por elArtículo io).-

Art.3o).- FAPU.LT4SE_ql_Qe_pa¡tggg¡r,to Ejecutivo Municipal para que tome préstamos o
garantías de hasta PESOS CIENTO OCHENTA MtL ($ iao.oob.-¡ con üestino a ta
ejecución del proyecto que se aprueba en elArtículo 1o).-

Art.4').- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del crédito o
garantía que obtenga en ejércicio de la fácuttad que se le óonfieie Éor ei aitículo anterior,
sus lnteresql y gastos, ceda, al Fondo que le otorgue el préstamo o la garantía, de la
coparticipación gue, mensualmente, cbnespondá al friunicipio en iós impuestos
provinciales,§g{qqne^? ¡qley 8663, o la que en el futuro la sustituya o modifiquó, hasta
la suma de PESOS CTNCO lúil1 (S 5.000i.- mensuales, durante ei término máx¡hro de
treinta y seis (36) meses.-

n[t.S"1.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que notifique formalmente
a la provincia de la cesión que efectúe eh ejercicio de la fabuftad que se lé confiere por el
artículo anterior, anoticiándola de que, en níér¡to a la cesión, debeiá mensualmente iagar
la suma cedida directamente al cesionario.-

Ar!.6').- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que garantice la
existencia y cobrabilidad del crédito que cedá en ejercicio de.la faóultad «iel Añículo 40) de
esta Ordenanza, con los recursos del Municipio próvenientes de otras fuentes que no s'ean
la coparticipación en los impuestos provinciaies.-

flrt.l").- ¡MP_ONESE al Departamento Ejecutivo Municipal la obligación de informar a este
H. Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA FTNANCIACION DE ilililt.-

D!. FERNANDO LUIS SUAIiEZ
PRESIDÉNTE

[I; CONCEJO DELIBT AF¡TE

t


